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ARTÍCULO 2º-: La doctora ELAYNE LILIANA LEÓN 
OMAÑA, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez 
(10) días, contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Comunicar a la doctora ELAYNE 
LILIANA LEÓN OMAÑA, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Dirección de Gestión Cor-
porativa de la Secretaría Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar a la Dirección de Gestión 
Corporativa, el contenido de la presente Resolución, 
para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020.

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000043
(Enero 29 de 2020)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.   

en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 
de 2004, el Decreto 1227 de 2005, el Decreto 648 
de 2017 y el artículo 1º del Decreto 101 del 13 de 

abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por el Secretario 
Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de 
MARTHA CECILIA GARCÍA BUITRAGO, en el cargo 
de Director Técnico código: 009 grado: 08, Despacho 
del Director Distrital de Presupuesto.

Que una vez revisados los requisitos establecidos en 
el manual de funciones de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, la Subdirección del Talento Humano, cer-
tifica que Martha Cecilia García Buitrago los cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Nombrar a MARTHA CECILIA GARCÍA 
BUITRAGO, identificada con cédula de ciudadanía 
No.52.499.489, en el cargo de Director Técnico códi-
go: 009 grado: 08, Despacho del Director Distrital de 
Presupuesto, de la planta de personal de la Secreta-
ría Distrital de Hacienda, con una asignación básica 
mensual de $ 7.504.689 y gastos de representación 
de $ 3.001.876.

ARTÍCULO 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del m es de enero del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO  
TRANSMILENIO S.A. 

Resolución Número 038
(Enero 15 de 2020)

Por medio de la cual se integra el Comité de 
Conciliación de TRANSMILENIO S.A. y se dictan 

otras disposiciones.

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A. 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, 

en especial por lo dispuesto en el Decreto Nacio-
nal 1069 de 2015, el art. 2, Decreto Nacional 1167 

de 20169 y el Decreto Distrital 839 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 328 del diecisiete (17) de 
junio del año 2014 expedida por el Gerente General 
de TRANSMILENIO S.A. se creó e integró el Comité 
de Conciliación de TRANSMILENIO S.A.

Que mediante Acuerdo 007 del 9 de noviembre del 
año 2017 de la Junta Directiva de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMI-
LENIO S.A. se modificó la Estructura Organizacional 
y las funciones de las dependencias de la Entidad. 

Que el artículo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto Nacional 
1069 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 
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Nacional 1167 de 2016, establece la integración de los 
Comités de Conciliación.

Que se hace necesario adecuar la integración del Co-
mité de Conciliación de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto Nacional 1069 
de 2015, el cual fue modificado por el artículo 2 del 
Decreto Nacional 1167 de 2016, y la actual Estructura 
Organizacional y funciones de las dependencias de 
la Entidad. 

Que el artículo 2º del Decreto Distrital 839 de 2018 “Por 
medio del cual se establecen lineamientos en materia 
de conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito 
Capital”, establece:

CAPÍTULO II
 

SOBRE LOS COMITÉS DE CONCILIACIÓN

	 Artículo 2. Conformación. Es obligatorio para las 
entidades y organismos del Distrito Capital confor-
mar, mediante acto administrativo, un Comité de 
Conciliación que deberá estar integrado de acuer-
do con lo previsto en el artículo 2.2.4.3.1.2.3 del 
Decreto Nacional 1069 de 2015, modificado por 
el artículo 2º del Decreto Nacional 1167 de 2016 
o aquellas normas que lo modifiquen o sustituyan 
de la siguiente forma:

	 El Comité de Conciliación estará conformado por 
los siguientes funcionarios, quienes concurrirán 
con voz y voto y serán miembros permanentes:  

1.	 El jefe, director, gerente, presidente o representan-
te legal del ente respectivo o su delegado, quien 
lo preside.

2.	 El ordenador del gasto o quien haga sus veces.

3.	 El jefe de la oficina jurídica o de la dependencia 
que tenga a su cargo la defensa de los intereses 
litigiosos de la entidad.

4.	 Dos (2) funcionarios de dirección o de confianza 
que se designen conforme a la estructura orgánica 
de cada ente.

	 Parágrafo 1. Concurrirán solo con derecho a voz 
los funcionarios que por su condición jerárquica y 
funcional deban asistir según el caso concreto, el 
apoderado que represente los intereses del ente 
distrital en cada proceso, el Jefe de la Oficina 
de Control Interno o quien haga sus veces y el 
Secretario Técnico del Comité.  

	 Parágrafo 2. Adicional a lo previsto en la norma 
citada en el presente artículo, los  Comités de 
Conciliación del Distrito Capital podrán también 
invitar a sus sesiones, con voz, pero sin voto, al 
Director Distrital de Defensa Judicial y Prevención 

del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica 
Distrital, para que éste y/o su delegado, preste la 
colaboración y asesoría pertinente, relacionadas 
con la prevención del daño antijurídico y/o accio-
nes o políticas de defensa judicial.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: El Comité de Conciliación de 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILE-
NIO TRANSMILENIO S.A. estará conformado por los 
(las) siguientes funcionarios (as), quienes concurrirán 
con voz y voto y serán sus integrantes permanentes:

1.	 El (la) Representante Legal o su delegado (a) 
que es el (la) Subgerente (a) General (quien lo 
presidirá).

2.	 El (la) Subgerente Jurídico (a).

3.	 El (la) Subgerente Económico (a).

4.	 El (a) Subgerente Técnico (a) y de Servicios.

5.	 El (la) Director (a) Técnico (a) de Buses.

6.	 El (la) Director (a) Corporativo (a). 

7.	 El (la) Director (a) Técnico (a) de BRT.

La asistencia al Comité de Conciliación es obligatoria e 
indelegable de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.2.4.3.1.2.3. del Decreto 1069 de 2015, modificado por 
el artículo 2 del Decreto 1167 de 2016, excepto para el 
caso  del (la) Gerente General, quien la ha delegado 
en el (la) Subgerente General, y para el (la) funcionario 
(a) que ejerza el cargo de Subgerente Jurídico (a).  

PARÁGRAFO 1º.  En los términos de la Directiva 002 
de 2017 de la Secretaría Jurídica Distrital, en el even-
to de delegación de la participación en el Comité de 
Conciliación, esta se deberá efectuar en funcionarios 
diferentes a los miembros del Comité, con el objeto 
de mantener la pluralidad en las decisiones que se 
pretendan adoptar.

PARÁGRAFO 2º. Los (las) funcionarios (as) previstos 
(as) en los numerales 6 y 7 son aquellos de dirección 
y de confianza designados por el/la Representante 
Legal de la Entidad, según lo previsto en el numeral 
4° del Artículo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto 1069 de 2015, 
modificado por el artículo 2 del Decreto 1167 de 2016.

PARÁGRAFO 3º. Podrá ser invitado el (la) funcionario 
(a) que por su condición jerárquica y funcional deba 
asistir según el caso concreto que sea materia de 
estudio o de análisis en la respectiva sesión.

PARÁGRAFO 4º. En el evento en que el (la) Pre-
sidente (a) del Comité deba ausentarse durante el 
curso de la sesión o por razones del servicio le sea 
imposible asistir a la misma, la Presidencia del Comité 
será ocupada por el (la) Subgerente (a) Jurídico(a) o 
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su delegado (a), dejándose para ello la constancia o 
excusa en la respectiva acta, sin que ello implique la 
delegación de su asistencia y voto para efectos del 
respectivo quórum. En todo caso se garantizará la 
existencia del Quórum respectivo.

PARÁGRAFO 5º. Concurrirán al Comité con derecho 
a voz y sin derecho a voto:

1.	 El (la) Jefe de la Oficina de Control Interno, quien 
apoyará la gestión de los (as) miembros del 
Comité y participará en las sesiones del mismo, 
especialmente para verificar el cumplimiento 
de las disposiciones del artículo 26 del Decreto 
Nacional 1716 de 2009, en concordancia con el 
artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto Nacional 1167 
de 2016, relativos a la acción de repetición.

	 El (la) citado (a) funcionario (a) podrá presentar 
iniciativas encaminadas a promover una mayor 
efectividad y eficiencia en el cumplimiento de las 
funciones que corresponden a este Comité.

2.	 El (la) apoderado (a) que represente los intereses 
de TRANSMILENIO S.A. en cada proceso o Me-
canismo Alternativo de Solución de Conflicto.

3.	 El (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité de 
Conciliación de TRANSMILENIO S.A.

PARÁGRAFO 6º. El Comité de Conciliación de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILE-
NIO TRANSMILENIO S.A. podrá también invitar a sus 
sesiones, con voz pero sin voto, al Director Distrital de 
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico 
de la Secretaría Jurídica Distrital, para que éste y/o su 
delegado, preste la colaboración y asesoría pertinente, 
relacionadas con la prevención del daño antijurídico 
y/o acciones o políticas de defensa judicial. 

Adicionalmente y en los términos del parágrafo 2º del 
artículo 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto 1069 de 2015, mo-
dificado por el artículo 2 del Decreto 1167 de 2016, el 
comité podrá invitar a sus sesiones a un funcionario de 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
quien tendrá la facultad de asistir a sus sesiones con 
derecho a voz.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga en es-
pecial las normas que le sean contrarias, en especial 
la Resolución 328 del 17 de junio del año 2014.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente 
Resolución a todos los funcionarios que integran el 
Comité de Conciliación de TRANSMILENIO S.A., que 
se mencionan en el artículo primero y a la Oficina de 
Control Interno de la Entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese a través de la In-
tranet y la página web de la Entidad.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de enero del año dos mil veinte (2020).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FELIPE RAMÍREZ BUITRAGO
Gerente General

Resolución Número 053
(Enero 21 de 2020)

Por la cual se modifica el Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

– PETI de TRANSMILENIO S.A.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEA-
CIÓN DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 

TERCER MILENIO “TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas median-

te la Resolución 143 del 2 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

Que es el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones - MinTIC,  la Entidad encargada 
de diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, 
programas y proyectos del sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones.

Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones emitió el Decreto 1008 de 2018, 
por el cual establece los lineamientos generales de la 
política de gobierno digital.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el siguiente documento con 
la versión registrada a continuación:


